
  
 
 

 
 
 
  
 
INE-CT-ACAM-0026-2024 (Anexo 10) 
 

Página 1 de 2 
 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre de la 
persona 
solicitante: 

C. Titular de folio 330031424002901 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

18/06/2024 

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031424002901 

e. Folio interno 
asignado: UT/24/02791 

f. Información 
solicitada: 

“Número de quejas o denuncias Procedimientos Laborales 
disciplinarios recibidos en contra del personal del SPEN del 1 de 
diciembre a la fecha. De esos procedimientos, cuantos y cuales fueron 
desechados. De la sesión del 17 de junio de la Comisión del SPEN 
requiero lo siguiente: Informe que presenta la Dirección Jurídica 
respecto del número y, en caso de haber sido resueltos, el sentido de 
la resolución de procedimientos referidos en el libro Cuarto del Estatuto, 
así como las conciliaciones llevadas a cabo, del periodo comprendido 
de marzo a mayo de 2024. minutas correspondientes a las sesiones de 
la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, celebradas los 
días: 4 de marzo (Extraordinaria) 13 de marzo, (Ordinaria), 29 de abril 
(Extraordinaria) y 27 de mayo (Extraordinaria) de 2024.” (Sic)  

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

18/06/2024 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
(DESPEN) 
Dirección Jurídica (DJ) 
Órgano Interno de Control (OIC) 

h. Motivo de la 
ampliación:  

El área OIC, solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 18/06/2024 
Fecha para entregar 
información pública: 

28/06/2024 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

25/06/2024 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

15 

Fecha en la que solicita 
ampliación: 

28/06/2024 

Días solicitados: 7 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

i. Justificación 

El área OIC solicitó la ampliación, derivado de la complejidad de la 
solicitud, ya que es necesario realizar una búsqueda exhaustiva de la 
información en los archivos físicos y electrónicos con los que cuenta 
ese OIC. 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

El área OIC deberá emitir respuesta a más tardar al día hábil siguiente 
a la notificación del presente acuerdo. 


